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Constancia secretarial. Constancia secretarial. Se informa a la señora juez, que los Partidores designados aportaron trabajo 
de partición rehecho. Sírvase proveer. 
 
VIVIANA ROCIO RIVAS 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 24 de octubre de 2023. Pam 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 1965 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

i) Verificado el trabajo de partición de bienes y deudas de la sociedad conyugal arrimado a 

esta causa por los Partidores designados, se advierte que nuevamente incurrieron en la 

siguiente falencia: 

 

▪ Los partidores no adjudicaron el porcentaje correspondiente al 50% de lo 

correspondiente al activo que integra la sociedad conyugal, tal como se evidencia, 

pues, erróneamente, adjudicaron a cada integrante de la sociedad el 34.37% del 

bien inmueble:  
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Por lo que deberán adjudicar el porcentaje correspondiente frente a la totalidad del 

único bien objeto de partición. 

 

▪ Los partidores no confeccionaron de manera correcta una hijuela de deudas, pues 

adjudicaron a los acreedores un porcentaje del bien, debiendo en lugar ello afectar 

el porcentaje del único activo existente, para cubrir las dos partidas de pasivo 

inventariadas -partida primera $15.443.763 y partida segunda $3.490.986- sin dejar de asignarle a 

los socios conyugales lo equivalente a cada uno en proporción del 50%.  

  

ii) Por lo anterior, deberán los apoderados rehacer nuevamente la partición en un término 

no superior a tres (3) días, teniendo como derroteros el numeral 4 del art. 508 del C.G.P. 

y los artículos 1343 y 1393 del C.C. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Jueza. 
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